
Año de 1887. Sábado 23 de Abril Núm. 89.

©g ©A PKQTOCU OS VA&UDGU©
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

?BEOÎOS LîJ SÜSGBI0IÓN.

Por un mes......................2 pe.setas.
Trimestre. .... 6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cents, por linea.

; Las leyes y disposiciones generales del Go- í 
? bierho son obligatorias para cada canital de pro- } 
I' viucía desde que se publican ortciaimente en ?

ella.y desde cuatro diás después para los demas j 
puebiosde ia misma provincia. /'J)ecreio de 28 de 5 
Noviembre de IRSIiA 5

1
 inmediatamente que los Sres. Alcaldes y » 

Secretarios reciban este Boletín, disnendran ? 
que se aje un ejemplar en ei sitio d.- costumbre 5 
aoude permanecerá’ hasta ei recibo dei número ? 
siguiente. s

PUKTO DE SUSOBIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader- 
nacictn del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscvlClones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera. j

PARTE OFICIAL, Í
Presidencia dei Consejo de Ministros |

SS. MM. el Key y la Keina Regente ¡ 
(Q. D. G.) y su Augusta Beal Familia, | 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

(G-ebceta del 22 Abril de 1887).

Sección cuarta.

Núm. 964. í

DELEGACION DE HACIENDA
BELA. {

PBO17I^GIA DE ^AI.^AD©OD. ’

Por D. Manuel Alonso é hijo, vecino de 
esta capital, se ba presentado instancia en re
clamación de que se le expida nuevo resguar- 1 
do del depósito necesario en metálico que 
constituyó en esta Sucursal en 22 de Febrero 
de 1883, con los números 128 de entrada y 
117 de registro, por 375 pesetas, para garan- 1 

tir la contraía de correaje y equipo de ia Co
mandancia de Carabineros de Hueiva, por ha
bérsele extraviado el primitivo que se le ex
pidió, á los efectos de dicha contrata.

En su consecuencia, esta Delegación ha 
acordado anunciar el extravío del expresado 
documento, advirtiendo que, si trascurridos 
dos meses desde la publicación de este anun
cio en la Geiceia de Adadrid y Idoielin oficial 
de la provincia, no se presentara otra recla
mación en contrario, se procederá á la*expe
dición del resguardo que se solicita, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamen
to de la Caja de Depósitos de 17 de Enero de 
1874.

Valladolid 20 de Abril.de 1887.—El Dele
gado de Hacienda, Juan Alvarez Merinel.

Núm. 847.

Ayuntamienio constitucional de * 
Tudela de Duero.

Debiendo tener lugar la elección ordinaria 
para la renovación de Ia mitad de los señores 
Concejales en los dias primero, segundo, ter
cero y cuarto del próximo mes de Mayo, en 
conformidad á lo que dispone el Real decreto
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de 9 del corriente y correspondiendo á este dis
trito una sola mesa según la Ley de 16 de Di
ciembre de 1876, y artículo 37 de la. munici
pal vigente, se lía designado para verificar di
cha elección, el salón alto y mayor de la Casa 
Consistorial. Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento á lo que dispone la Ley electo
ral de 20 de Agosto de 1870, para que llegue 
á conocimiento de los señores electores.

Tudela de Duero á 15 de Abril de 1887.— 
El Alcalde, Mariano Renedo Ordejon.

NúM. 913.

Ayuntamiento constitucional de 
r^agorga.

Habiéndose terminado por la Junta peri
cial de este distrito la confección del apéndice 
al amillaramiento que ha de servir de base á 
la derrama de la contribución territorial para 
el ejercicio económico de 1887 á 88, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias á con
tar desde el en que se anuncie en el Boletín 
oficial de la provincia, durante cuyo plazo po
drán lo.s contribuyentes hacer las reclamacio
nes que crean oportunas.

Mayorga Abril 15 de 1887.—El Alcalde, 
Vicente Moreno.—El Secretario, Pedro Casta
ñeda.

Con el propio objeto y en igual término 
invitan los Ayuntamientos de

Barcial de la Loma.
Carpio.
Quintanilla del Molar.
Valverde de Campos,

Con el propio objeto y por término de diez 
dias invita el Ayuntamiento- de

Villardefrades.

Núm. 954.

Ayuníamienío consíitucioual de 
Torre de 13sgueva.

Autorizado este Ayuntamiento para el 
arriendo, de lo.s derechos de consumos, para el 
próximo año económico de 1887 á 88^ con 
venta á la exclusiva de las especies que pueden 
arrendarse por este medio y con venta libre 

las demás, sirviendo de tipo 1414 pesetas 75 
céntimos según mas por menor aparece del 
oportuno pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría para cuantos 
deseen enteresarse de él.

El remate se verificará el dia 26 del co-, 
rriente mes á las diez de su mañana, en la 
Casa Consistorial y si este no tuviese efecto 
se celebrará un segundo el dia 6 de Mayo pró
ximo á la misma hora y si éste tampoco diese 
resultado se verificará un tercero para las es
pecies objeto de la exclusiva, el dia 15' del 
propio mes á referida hora.

Torre de Esgueva 18 de Abril de 1887.— 
El Alcalde, Manuel Rojo.—El Secretario, 
Fulgencio de la Horra.

Núm. 955.

Ayuníamiento constitucional de 
Ciguñuela.

Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta de 
asociados, se arriendan en pública licitación 
los derechos de consumos, cereales v sal de 
eta villa, para el próximo ejercicio de 1887 á 
88, bajo el tipo de 5885 pesetas 46 céntimos, 
á que ascienden los derechos de la Hacienda 
recargo municipal y 3 por 100 de cobranza y 
conducción.

El remate tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de once á doce de su mañana, el dia 
primero dei próximo mes de Mayo, bajo la 
presidencia del señor Alcalde; el pliego de- 
condiciones se hallará de manifiesto desde es
te dia hasta el señalado para el remate en la 
Secretaría del Ayuntamiento. Si no hubiese 
postor en el primer remate se celebrará un se
gundo el dia 8 del mismo á la hora designada.

Ciguñuela 14 de. Abril de 1887.—El xAl- 
calde, Tomás García.—El Secretario Aniceto 
Llorente.

NúM. 956.

Ayuntamiento constitucional de 
Fontihoyuelo.

Por acuerdo del Ayuntamiento y asociados 
se arriendan en pública licitación los dere
chos de consumos, cereales y sal, durante el
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año económico de 1887 à 1888, habiéndose 
señalado el 24 del corriente, para la celebra
ción de la primera subasta, a las once de su 
mañana, en la Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde, y si ésta no tuvie
re electo'', se celebrará un segundo y último 
remate, el dia ocho del próximo mes de Mayo 
á la misma hora y en el local designado para 
la primera subasta.

Fontihoyuelo á 14 de Abril de 1887.—El 
Alcalde, Esteban Leal.—Francisco Alonso Ra
mos, Secretario.

NuM. 957.

Ayuníamiento consíitucional de 
Bahabón.

El dia 28 del actual y hora de las doce de 
su mañana, se celebrará ante este Ayunta
miento la subasta para el arriendo á venta li
bre de los derechos sobre las especies de con
sumos y sus recargos, en este pueblo, durante 
el año económico de 1887 á 88, bajo el tipo de 
2.779 pesetas y 49 céntimos, á que ascienden 
los cupos y sus recargos, y caso de no haber 
licitador se celebrará una segunda j:^ última 
subasta el dia 12 de Mayo próximo.

El pliego de condiciones para el indicado 
arriendo se encuentra de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Debiendo advertirse que para tomar parte 
en la subasta que se celebrará con arreglo á 
lo dispuesto en el capítulo 28 de la instruc
ción de 16 de Junio de 1885, ha de acreditar
se antes haber consignado el 10 por 100 del 
importe del cupo y recargos, en la Deposita
riamunicipal. .

Bahabón 17. de Abril de 1887.—El Alcal
de, Braulio Pascual.—El Secretario, Alejan
dro Fernandez. ,

Núm. 958,

Ayuntamiento constitucional de 
Matapozuelos,

Con la autcrizacion competente se arrien
dan á libre venta los derechos de las especies 
de consumos, cereales y sal en el próximo 

año económico de 1887 á 88, bajo el tipo de 
6432 pesetas 70 céntimos para el Tesoro.

Dicho arriendo tendrá lugar con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamien
to, para cuyo acto de primera subasta se se
ñala el dia 80 del corriente, de once á doce de 
su mañana, en la Sala Consistoj'ial de esta 
villa.

Matapozuelos 16 de Abril de 1887.—El 
Alcalde, Andrés Aróvalo.

NÚM. 959.

Ayuntamiento constitucional de 
^an B-oman de la hornija.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y aso
ciados se arriendan á venta libre y en pública 
licitación los derechos que devenguen las es
pecies de consumos y cereales en este distrito 
municipal, en el ejercicio de 1887 á 88, bajo 
el tipo de 6.908 pesetas 55 céntimos á que 
asciende el tipo y recargos autorizados, cuya 
subasta tendrá lugar el dia 22 del corriente, 
de doce á una de su tarde, en esta Casa Con
sistorial ante dicha Corporación, advirtiendo 
que si esta no diese resultado se celebrará la 
segunda y última el dia 5 de Mayo próximo 
á isrual hora.

Las condiciones que han de servir de base 
á dicho remate, resultan del expediente que 
se encuentra de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para cuantos gus
ten interesarse en dicho acto.

San Roman de la Hornija 20 de Abril de 
X887.—EI Alcalde, Ignacio Celemín.—Por su 
mandado, Toribio Vallelado, Secretario.

NúM. 960.

Ayuntamiento constitucional de 
Cubillas de Santa %arta.

Por acuerdo del Ayuníamiento y contri
buyentes asociados, se arriendan en pública 
licitación los derechos que devenguen las es
pecies de consumes y cereales de este dis
trito- municipal en el próximo ejercicio de
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1887 á 1888, bajo el tipo y condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento.

La. subasta tendrá lugar en la Casa Consis
torial á las diez de la mañana del dia veintio
cho del corriente y si no tuviera efecto se ce
lebrará otra segunda y última el dia ocho del 
próximo Mayo á la hora v en el local desio*- 
nado para la primera.

, Cubillas de Santa Marta 18 de Abril de

: Carlos Velasco
j Apolonio Remoa

1887.—El Alcalde, Eulogio Taelio.—El 
cretario, Luis Alonso.

Se-

NúM. 961.

Ayusiíamáenío consiitucioaiai de 
ViRabrágima.

Vacante por terminación de contrato la 
Plaza de Practicante en Cirujía menor para 
la.asistencia en ella de las familias pobres de 
esta localidad, se anuncia su provision con la 
dotación anual de 150 pesetas, pagadas por 
tiimestres vencidos del fondo municipal.

Los aspirantes, que por lo menos han de 
llevar seis años de práctica, dirigirán sus so
licitudes en forma, diligenciadas y documen
tadas á la Alcaldía hasta el dia 10 de Mayo 
próximo, único plazo que se concede de pre
sentación.

Villabrágima 19 de Abril de 1887.—El 
Alcalde Ifresidente, Juan Martínez.

NúM. 942.

üisaimaa fsissít u iws
VÆSiï.ÆDOS,!!).

REÍ. ACION de las cartas y demás correspon
dencia que en esta xAdministracion princi
pal de Correos, se encuentran detenidas 
por falta de franqueo ú otras causas.

José Manuel
! Fabian Gutiérrez Olmo 

Mariano Benayas
Í Tomás Zorita 
i Vitorio Alonso 
¡ Agapito Moreno 
\ MarianoIbargüengoi- 
Í tia

Tomás García 
Segundo Rodríguez 
Juan de Martos 
Bartolomé Nieto 
Eleuterio Portero 
Remigio Valderrábano 

! Mariano GiUanueva 
1 Pedro Orra 
1 Santos Fernandez 
! Dionisio García 
1 Bernardino Muñoz 
| Anastasio Alonso 
i Luciano de Dios 
í Mariano Martin 
! Federico Sevilla 
' Felipe Moro 
i Santiago Ferrero 
i Isidro Vázquez 
i Joaquín Avellan Ruiz 
i Cebrián Hermanos 
i Manuel Manso 
í Díez y Zuiiaga 
| Luciano Carranza 

1 Josefa Soto

Patricia Sampedro 
Ramos Narbaira 
Felipa García.
Francisca Gutiérrez 
María Zavala de Ca- 

! rranceja 
j Jesusa Suárez y Ai- 
i varez
i Trinidad Fernandezy 
i García.
¡ Antonia Rivas 
í Palmira Gonzalez 

María Maroto 
Antonia Lopez 
Hermenegilda Gómez 
Mauricia García

Sevilla
Cervera del Rio Al

hama
Retortillo
Castronuño
Tarragona
Vega de Porras (Viana)
Chañe
Lerin

Bilbao 
Leon 
Zaragoza 
Jaén 
Corcos 
Zapardiel 
Palencia 
Cuellar 
Manila
Mota del Marqués 
Baracoa
Salobral
Villalba de Adaja 
Manguito (Cuba) 
Mantua (idem) 
Santiurde
Salamanca 
Peñaflor 
Benavente 
Jumilla 
Rua de Valdeorras 
Santa Olalla del Valle 
Cáceres
San Juan de Puerto 

Rico
Madrid 
Idem 
idem 
Cordovilla la Real 
Medina.del Campo

Comillas

Sin dirección

Málaga
Meneses de Campos
Gijon
Vadocondes
Orense
Palencia

. Tarazona de Valdevi- 
loria

N OM B RE¿ OÍRECCÍON .PERIÓDICOS.

Juan Jerez 
Jesús Ramos 
Serra Hermanos 
Jo.sé Viveros

Madrid 
Idem 
Idem 
Idem

j Raimundo Rodríguez 
! Benito Diez
ï Santos Fernandez

Madrid
Arrabal de Portillo
San Milian de la Co

golla
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Melquíades Andrés Bilbao 
Saturnino Calzadilla Guijosa 
Claudio Vázquez Laredo

Valladolid 17 de Abril de 1887,—Rl Ad
ministrador principal, Aníon/o Verdegay.

Seccioa quinta.
Don Aníonio GuBon del ^io, «Juez ■ de pri

mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta ciudad y su partido, etc.

Por el presente hace saber: Que para hacer 
pago á Doña Isabel de Barañano Olavarría, de 
esta vecindad, de la cantidad de cinco' mil 
quinientas cinco pesetas, intereses y costas, 
que la son en deber el finado D. Eulogio Cer
nuda, D. Valentin Vázquez y D. Casimiro 
Agudo, que lo fué el primero y lo son los úl
timos de la villa de Laguna de Duero; en vir
tud de autos ejecutivos, se sacan á pública 
subasta por término de veinte, dias, por la 
cantidad de nueve mil setecientas cincuenta 
y tres pesetas libres de toda carga, treinta y 
nueve fincas embargadas á estos, sitas e-n los 
términos municipales de esta ciudad, de di
cho Laguna de Duero y de la Cistérniga, 
señalándose para su remate el dia diez 3^ ocho 
cíe Mayo próximo y hora de las diez de su 
mañana en la Sala de audiencia del Juzgado, 
sita en el Palacio de Justicia, quedando entre 
tanto los títulos de propiedad de manifiesto 
en la Escribanía del actuario, Jabón siete, se
gundo, para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en ella, porque 
despues no tendrán derecho á exigir otros, 
que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes en que han sido tasadas 
y que para .ser licitador se cumpla con lo pre
venido en el artículo rail quinientos de la ley.

Dado en Valladolid á veintidós de Abril 
de mil ochocientos ochenta 3- siete.—Antonio 
Gullón del Rio.—Por mandado de S. S.^ Mi
guel Pedrosa.

. NúM. 937.
Doa Castor ^an e^osé l^lodriguez, ^uez mu

nicipal é interluo de primera instancia 
del distrito de la ^iaza de esta ciudad 
de ’Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado se ha 
promovido demanda por D. Benito González 

Noguerol, vecino de Géria, casado, propieta
rio, de cuarenta 3- seis años de edad, sobre 
que se le incluya en las listas del censo elec
toral para Diputados á Cortes, y admitida, he 
acordado publicaría por medio dei presente á 
fin de que en el término de veinte dias pue
dan oponerse las personas á quienes ia ley con
cede este derecho. '

Dado en Valladolid á diez y ocho de Abril 
de mil ochocientos ochenta y siete.—Castor 
San José Rodríguez.—Ante mí, Leon Gervás.

NúV. 938.

Don Castor ^an ^osé Rodríguez, é^uez mu
nicipal é interino de instrucción del dis
trito de la ^laza de ’Valladolid.

Por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á Faustino del Olmo San José, hijo 
de Dámaso y de Catalina, vecino que fué de 
esta ciudad,- soltero, jornalero, de veintitrés 
años de edad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez dias, á contar 
desde la inserción de la presente en el Bolelin 
oficial de esta provincia, comparezca ante es
te Juzgado con objeto de notificarle el auto 
de terminación dei sumario €¡ue se le sigue 
sobre robo de relojes, citarle ^y emplazarle 
ante la Superioridad bajo apercibimiento que 
si dentro de dicho término no compareciere se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Asimismo ruego 3" encargo á todas las 
autoridades civiles, militares y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captu
ra de dicho sujeto 3^ habido que sea, lo pongan 
á disposición de este Juzgado con las seguid- 
dades necesarias.

Dado en Valladolid á diez y seis de Abril 
de mil ochocientos ochenta 3^ siete.—Castor 
San José Rodríguez.—Por su mandado, Nico- 
lás García. '

Núm. 910.

Don* X’rasicisco Sigler ^anz, ^uez de ins
trucción de esta ciudad de la Nava dei 
Sey y su partido.

Se cita por el presente á D, Gabino Gar- 
Í cía, Agente de Negocios que fué en Vallado-
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lid, cuyo paradero es hoy ignorado, para que 
en el término de diez dias, á contar desde el 
en que, el presente edicto se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la Gra- 
ceta de Madrid, comparezca en este Juzgado 
á declarar en el sumario que se instruye so
bre estafa de cantidades que fueron destina
das del fondo de calamidades á Villafranca de 
Duero, para atender á las necesidades de la 
epidemia colérica en mil ochocientos ochenta 
y cinco, bajo apercibimiento de pararle en 
otro caso, el perjuicio que haya lugar,

. Nava-de! Bey catorce de Abril de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Francisco Si
gler Sanz.—D. S. 0., Faustino Vergara.

NúM. 934.

Don Enrique Albéniz de la Torriente, 
^nsz de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Hago saber: Que en el dia trece de Mayo 
próximo y hora de las once de su mañana, 
tendrá lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado la subasta en venta de las fincas si
guientes. Una tierra sita en término de esta 
villa, al camino de Rebollar, de veintidós fane
gas, linda al Naciente, con otra de D. Ulpiano 
Fernandez Gallego; Mediodía, con dicho ca
mino; Poniente, con otra del Conde de la Pue
bla y Norte, con tierras del Marqués de Lau
cara y de D. Gaspar Rodríguez, tasada en tres 
mil ochocientas cincuenta pesetas. Otra tierra 
en el mismo término al sitio de la Becerra, 
de siete fanegas, linda al Saliente, con otra 
de Pio González; Mediodía, con otra de don 
Gaspar Rodríguez Tejedor; Poniente, con otra 
de Manuela Casas y Norte, con otra de here
deros de D. Francisco Javier Calvo, tasada en 
setecientas pesetas.. Otra tierra en el mismo 
término, al pago de la Cuesta de Valcuevo, 
de cuatro fanegas, linda por Saliente, con 
otra de Pio Gonzalez Gallego; Mediodía, otra 
de la-Condesa del Vado; Poniente, con otra 
de Pedro Alvarez y al Norte, con otra de Gon
zalo de Lama, tasada en ciento sesenta pesetas. 
Otra tierra en predicho término al sitio dé 
Medallo, de diez fanegas, linda por Saliente, 
con las roturas del pago; Mediodía, tierra de 

Ramón Pintado Gutierrez; Poniente, con raya 
del término de Tiedra y al Norte, con otra de 
Leandro N., vecino de Tiedra, tasada en ocho
cientas pesetas. Otra tierra en dicho término, 
al camino alto de Villamor, de cinco fanegas, 
linda al Saliente, Con otra de herederos de 
D. Francisco Javier Calvo; Mediodía,'otra de 
D. Ciriaco Soto; Poniente y Norte, con otras 
del Marqués de esta villa, tasada en trescien
tas setenta y cinco pesetas.. Otra tierra en el 
mismo término, al sitio de Camnillo, de cua- 
tro fanegas, linda al Saliente, con otra de don 
Andrés Fernandez; Mediodía, otra de Josefa 
Fernandez; Poniente, otra de Gaspar Girajas 
y Norte, otra de D. Ventura Acero, tasa
da en seiscientas pesetas. Otra tierra en tér
mino de San Cebrián de Mazote, pago de Val- 
caliente, de nueve fanegas, linda por Salien
te, con páramo de Félix Fernandez; Medio
día, con otras que labra Aquilino Melendez; 
Poniente, con otra de Gaspar Cirujas y Norte 
con otra de José Sánchez Fernandez, tasada en 
doscientas veinticinco pesetas. Otra tierra pá
ramo en dicho término de San Cebrián,al’seu- 
dero de Valdemirauda, de veintidós fanegas, 
linda al Saliente, con sendero de los implones; 
Mediodía, tierra de Gaspar Cirujas; Poniente, 
con otra de Doña Manuela Fernandez Diez y 
Norte,con otras de los herederos deD. Pio Prie
to, tasada en quinientas cincuenta pesetas. Y 
otra tierra con su corral de piedraen término de 
Tiedra, pago de las Longueras, de diez y seis 
fanegas, linda al Saliente, con otra de herede
ros de Andrés Carmona Alonso, Mediodía, con 
otra que fué de D. Manuel Uribarri; Poniente, 
tierras de Serafin Alvarez Rejan 3^ de don 
Eduardo Cajigas, y de D. Gaspar Rodríguez 
v Norte con camino de Tiedra á la Mota, tasa- 
da en dos mil cuatrocientas pesetas.

Los bienes referidos corresponden á la Ca
pellanía fundada por Antolina García en la 
Iglesia de San Martin, de esta villa, en mil 
seiscientos setenta 3’' seis, 3' con el objeto de 
redimir sus cargas como tambien las de la 
fundada en la misma iglesia por Francisca 
García, en mil seiscientos diez 3^ ocho,se anun
cia la subasta en venta, en virtud de lo soli
citado por Francíscí Ruibamba García, de 
esta vecindad, en el pleito que ha seguido 
contra 1). Víctor Calvo Fernandez, 1). Matías 
Cea 3" litis socios, sobre que se le declare con
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igual derecho que á los demás á los bienes que 
constituyen dichas Capellanías.

Todo lo que se anuncia al público por me
dio del presente edicto, convocando licitado
res para referida subasta y advirtiéndose á los 
que deseen tornar parte en ella, que no se ad
mitirá postura que no cubra el importe He la 
tasación; que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ó en la Caja general 
de Depósitos el diez por ciento de menciona
das tasaciones y que los títulos dé propiedad 
á más de lo que c-onsta en los autos serán su
plidos oportunamente en la forma que previe
ne la ley.

Dado en la Mota del Marqués á diez y ocho 
de Abril de mil ochocientos ochenta y siete. 
—Enrique Albéniz.—Andrés Fernandez.

Nún. 935.

Son Fidel Gantey Diez, Juez de insíruccion 
de esta villa de Tordesillas y su partido.

Por el presente se cita á Francisco Fresna
dillo Muñoz, sin domicilio fijo, que vive en 
ambulancia dedicado á componer paraguas y 
objetos de loza, á fin de que el dia 29 del co
rriente á las once y media de su mañana, com
parezca inexcusablemente á las órdenes del se
ñor Presidente de la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Valladolid, para asistir á las se
siones' del juicio oral que ha de celebrarse en 
la causa seguida contra el Francisco, sobre uso 
de nombre supuesto. Y á la vez encargo á to
das las Autoridades y agentes de policía judi
cial procedan á la busca captura, y remisión á 
este Juzgado de referido procesado.

Tordesillas 16 de Abril de 1887.—Fidel 
Gante.—Federico García Casal.

NúM. 936..

Don Fidel Gante y Diez, Juez de instruC" 
clon de esta villa de To.rdesillas y su I 

partido, , i

Por el presente se cita y llama á Félix J
González Lucas, vecino de Velliza, á fin de 
que dentro del término de diez días á contar i

i desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
de Madrid comparezca en la Sala fié Audien
cia de este Juzgado para la práctica de una di
ligencia acordada en el sumario que se instru
ye sobre lesiones y sustracción de metálico 
al Félix. Y se previene á éste que de no com
parecer le- parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Tordesillas diez y siete de Abril de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Fidel Gante.—- 
Federico García Casal.

Nón. 933.

ANUNCIO.
Los que se crean con derecho á los bienes, 

acciones y derechos que constituían la dota
ción de la capellanía fundada en Gallejones 

¡ de Zamanzas, por don Tomás Gallo, los cuales 
i por sentencia firme de 4 de Febrero de 1851, 

dictada en el Juzgado de Olmedo, en la pro
vincia de Valladolid, fueron adjudicados á do
ña Casilda, doña Lucia y doña María Gallo 
Ruiz, vecinas que fueron de dicho Gallejones, 
provincia de Burgos, partido judicial de be
dano, así como el tribunal eclesiástico por el 
levantamiento de cargas, su redención y el 
patrono por sus derechos, adquirido todo a 
virtud de compra-venta por don Saturio Real 
Varona, vecino de la villa de Sedano, pueden 
presentarse á deducir los de que se conside- 

! rea asistidos en el término de 20 dias, en la 
¡ Notaría de don Toribio Díaz, del Ilustre Cole

gio de Burgos, Cantarranas, 8, principal, 
quien de no comparecer nadie, levantara acta 
negativa, y de ella facilitará copia al don óa- 

¡ turio, á los usos que le convengan.
! Abril 1.’ de 1887,

NúM. 896.

Don Juan Cideruelo Garay, Alférez de la 
Co'mandancia de Guardia cwil de esta.2^'^o~ 
vincia y Fiscal del eæpediente que con 
^notwo del cambio de Casa-Cuartel qocua^ 
la fuerj^a de esta, capital se halla wstru- 
yendo de orden superior.

No habióndose presentado ninguna perso
na que desee ceder casa en arriendo ó hacei
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edificio de nueva planta conforme se anunció 
en el Boleim oficial de esta provincia de 6 de 
Diciembré del año próximo pasado, se hace 
por segunda vez para que las personas de esta 
ciudad que lo deseen, presenten sus proposi
ciones en el término de tres meses en esa Casa 
Cuartel, sita en la calle de San Ignacio, núme- 
1*0 11, y cuyo pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la oficina de esta Fiscalía.

Valladolid 10 de Abril de 1887.—Juan 
Cilleruelo Garay.

Seccioq sexta.

FÁBRICA DE PINTURAS

PREPARADAS AL OLEO

I intuías preparadas de todos colores v 
prontas para usarlas, elaboradas á máquina y 
colocadas en latas de medio, uno y dos kilos.

Cualquiera (sin ser pintor) puede emplear 
dichas pinturas, sin más que abrir la lata re
volver bien el contenido con la brocha y ex
tendería con ligereza.

Son indispensables para pintar carros, tol
dos, hierros, puertas y toda clase de objetos 
expuestos á la intemperie.

Darío Perez M. Miníiriez
Saíiha^o, 22, VALLADOLID, SanHa^Oy 22.

ÜHGÜESTO UHíVERSAL 
para la curación de las enfermedades d.e la 

piel, cualquiera sea su naturaleza.
Superioridad de este ungüento sobre todos 

los demás. El Ungüento universal, cuyo cali
ficativo es, al parecer, un alarde, cura radi
calmente cuantas afecciones se presenten en 
la piel y tejidos externos, es decir, que per
tenezcan á la mal llamada Patología eactema 
ó Quar urgí ca, cualquiera sea su estado y con
diciones; tiene además en alto grado la pro
piedad de hemostático y la no menos impor
tante de parasiticida, así que lo mismo que 
evita la hemorragia procedente de una heri
da, cura radicalmente la tiña Pavosa. Es el 
mejor medio para curar las úlceras atónicas, 
los panadizos, el lupus, el eczema, etc., etc.

Punto de venía; Farmacia de Velasco. Vi- 
Uagarcía de Campos. '

LA FRSTRSTORA DE GASTILLA,
COMPAÑIA DE'SEGUROS CONTRA EL PEDRISCO. ■

Habiendo sido nombrado Sud-director 
de la misma, para esta provincia de Va
lladolid, Don Ciriaco Planillo, facilitará 
cuantos datos se le pidan, ya sean de pala
bra ó por escrito. Oficina calle de la Obra, 
núm. 9, Agencia de Don José/ María He
rrero y Compañía. y

Núm. 944.

«Mis «Km aras ib tmu. r»» «« bissí.
y.tf<»w»»<m»y>m

Dia.
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Will DEL VISOSWI. VECINDAD.
CLASE 

del artículo.
1 Cantidad.

Quints, mets.

704)0
87‘00

i PRECIO 
(de la unidad 
¡del artículo.
i ~j Peseta.^.

3'81
3*81

importe.
Pe-setas.

misark

banz. . , . 1 Villarmentero. 
Cayetano Sanz. . .i oímos (Ig Esgagya.

Poja. 
Id. 266‘70

33D47
. J».m-wuu.v ., -- -— ,r,- ?iu¿^"" - ~---- ------ ' ---------------------------

B.® El Co-
iMolid 35 de Abril de 1887.-E1 Administrador. Alejandro P Villar —V » 
de gnerra Inspector, Higinio E. Navarro. mío r. vluai. v.
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